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QUE el 31 de -Hayo de 1994 * se: hásotorgado ante el Notario Quinto del Cantón 
CU A A ERA E ero de capital y reforma del estatuto de la 
Compañí 0 Sr RATA. e, 

Depaxavl bles) se mneraM abriga 

QUE el señor Rodrigo Laniado Romero, en su calidad de Gerente General de la 
compañía, con el patrocinio de la Ab. Consuelo Cepeda de Vera, ha presentado copias 
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<raerdia se7ras latr?bUcionds la Per seña isupirintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. _ADM-92489 de 18 de noviembre de -1992; y, 
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BRBILILO ARIMERO.“:APROBATD Y) dí aumento de capital de ANLANI S.A. por TRES 
HILL ONE, AR ASLORER di vidida-apTRES ll peacc iones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuta.constante en la referida escritura. . 

qu es. ] 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que efalsnio Áútgro del cantón Guayaquil al 

margen de la matriz de la escritura públicaque ge ¿pru b3, tone nota del contenido 
de la presente Resolución y siente razón dé ,¿esfggánotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el RegistÑiiot Mefcañtil del cantón Guayaquil : 

a) inscriba la referida escritura pública ónbo con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las Esta entorn la razón de la inscripción 

que se ordena; y, b) cumpla las demás presoripciofes contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pública del 10 de Abril de 1991 por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 
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ta esta Resolución a foja 26.018, Número. 9.353 "del Registro Mercantil y 
. a o ' MT e 

anotada bajo el número 13.627 del Repertorio. -= Guayaquil, uno de Julio 

de mil novecientos noventa i cuatro.» El Registrador Mercant     
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Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 14.270, del Regis 
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cuatro.- El Registrador Mercantil.- .   


